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Uno de los retos de la Administración Pública 2018-2024 es reconstruir al gobierno de manera ordenada, eficiente, 
austera y honesta, focalizando los recursos para un impacto directo en beneficio de las familias. 

Con la cuarta transformación política de México iniciamos un nuevo gobierno, con diferente régimen  político, en el 
cual es llevado a cabo un cambio pacífico y ordenado, pero profundo y radical porque busca acabar con la 
corrupción y la impunidad que impiden el renacimiento de México, por lo que, para coadyuvar en esta meta es 
necesario promover la calidad del personal y eficientar la organización en todas y cada una de las Dependencias 
públicas, a través de una reestructuración de métodos, procedimientos y sistemas de trabajo en la administración 
de los recursos materiales, humanos, técnicos y financieros. 

Por esta razón, se actualiza el Manual Específico de Procedimientos de la Subdirección de Fideicomisos, como un 
instrumento de consulta que dé cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y en el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, ya que es 
necesario para que la información y documentación compruebe las acciones realizadas con la finalidad de atender 
las debilidades e insuficiencias determinadas en la evaluación de los componentes del control interno.  

El Manual establece los procesos que realizan las áreas administrativas, con la finalidad de permitir que los 
servidores públicos realicen sus actividades conforme a los mismos y contribuyan a lograr la eficiencia, calidad y 
productividad que demanda la sociedad. 

La estructura del contenido del presente Manual ofrece una respuesta a las necesidades en la administración de 
los recursos. Para su manejo los componentes que lo integran son los siguientes: 

 Estructura Orgánica: Representa la estructura específica del área, autorizada por el Secretario de Finanzas
y Planeación y la Contralora General de conformidad con la normatividad vigente, cumpliendo con lo
estipulado en el Artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación; así mismo,
incluye el Registro Estatal emitido por la Contraloría General de acuerdo con el Artículo 45 de los
Lineamientos para elaborar, modificar, autorizar, validar y registrar estructuras orgánicas y plantillas de
personal de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal.

 Simbología: Incluye las figuras utilizadas en las representaciones gráficas de los procedimientos.

 Descripción de Procedimientos y Diagramas de Flujo: Expone de manera escrita, en forma lógica y
secuencial, cada una de las actividades a realizar dentro de un procedimiento, expresando el orden en que
es desempeñado el trabajo y el área responsable de su ejecución, incluyendo la representación gráfica del
mismo, la cual refleja el desarrollo de las actividades.

 Directorio: Enuncia los nombres y cargos de los principales servidores públicos de la Secretaría y áreas
administrativas a las que corresponde el presente Manual.

 Firmas de Autorización: Registra la firma autógrafa de los servidores públicos responsables de la
elaboración, revisión y autorización del presente manual, desde el Secretario, Subsecretarios, Procurador,
Directores Generales, Tesorero, Subprocuradores y Subdirectores, en su caso, involucrados en las
atribuciones o funciones conferidas.

Para el desarrollo de este documento utilizamos la Guía para la Elaboración de Manuales Administrativos expedida 
por Contraloría General, obteniendo la información por un procedimiento que tiene dos modalidades: 

a) Indirecto, a través del análisis del Manual anterior.
b) Directo, por medio de entrevistas con los niveles involucrados en cada proceso.
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Procesada la información, es presentada en un formato que incluye: 
1. Procedimiento.
2. Código.
3. Objetivo.
4. Frecuencia.
5. Normatividad.
6. Programa Presupuestario o Actividad Institucional.
7. Normas o consideraciones.
8. Participantes.
9. Insumos.
10. Productos.
11. Descripción especificando el responsable y las actividades que deben llevarse a cabo para su operación.
12. Diagrama de flujo correspondiente.

En el formato de Información del Procedimiento, en el apartado de fechas y responsables de elaboración, revisión y 
autorización, únicamente se mencionan por cuestiones de espacio, los puestos de mayor nivel jerárquico al cual 
están adscritas las áreas que intervienen en el Manual, incluyéndose todos los involucrados hasta nivel 
Subdirección en las Firmas de Autorización, asimismo, la fecha de elaboración corresponde al envío del Manual a la 
Contraloría General para su valoración de procedencia y registro, en tanto, la fecha de autorización concierne a la 
firma del Secretario de Finanzas y Planeación para expedir dicho Manual. 

En la elaboración o actualización intervienen los órganos y áreas administrativas de la Secretaría coordinados por 
la Subsecretaría de Finanzas y Administración, a través de la Dirección General de Administración y la Subdirección 
de Arquitectura Organizacional, de conformidad con el Artículo 28 fracción XXXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, que a la letra dice: corresponde al Subsecretario de Finanzas y 
Administración: someter a la aprobación del Secretario, los Manuales de Organización, de Procedimientos y de 
Servicios al Público de la Secretaría, y asesorar a las demás áreas administrativas de la Dependencia, en la 
elaboración o actualización de sus manuales, así como emitir su opinión, en el marco de su competencia, respecto 
de los proyectos que en la materia presenten las Entidades del Poder Ejecutivo. 

Finalmente, es oportuno señalar que cuando por exigencias de construcción gramatical, de enumeración, de orden 
o por otra circunstancia cualquiera, el texto de este Manual use o dé preferencia al género masculino, o haga
acepción de sexo que pueda resultar susceptible de interpretarse en sentido restrictivo contra la mujer, el texto 
confuso se interpretará en sentido igualitario para hombres y mujeres, de modo que éstas se encuentren 
equiparadas a aquéllos en términos de estatuto jurídico perfecto, en materia de derechos y obligaciones. 
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Inicio/fin: Indica el inicio o la terminación de un procedimiento. 

 

 

Cuadro de actividad: Representa la realización de una tarea u operación. Se identifica 
con un consecutivo alfanumérico asignado de acuerdo con el orden cronológico de 
ejecución. 

 

 

Decisión o Alternativa: Indica una disyuntiva dentro del procedimiento que resulta en 
una actividad remedial o en la continuidad convencional del procedimiento. 

 

 
 

Conector: Representa una conexión de una actividad con otra dentro de una misma 
hoja. Se debe secuenciar de manera alfabética. 

 

Conector de página: Representa un enlace de una actividad con otra localizada en una 
hoja diferente. Se debe secuenciar de manera numérica. 

 

 

Dirección de flujo línea de unión: Conecta los símbolos señalando la ruta que deben 
seguir las operaciones. 

 
 

Paso de tiempo: Representa un lapso de interrupción del procedimiento, debido 
normalmente al tiempo que lleva una actividad requerida para continuarlo, o por el 
transcurso de un plazo requerido para seguir el flujo de actividades. 

 

Conector de procedimiento: Indica conexión del procedimiento actual con otro que se 
realiza de principio a fin para continuar el descrito; también señala la conexión con otro 
procedimiento de la misma área al finalizar el descrito. 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 1. Representación en las Sesiones de Comités Técnicos de los Fideicomisos.

2. Código PR-SF-SFP-01-23 

3. Objetivo
Dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de los Comités 
Técnicos de los Fideicomisos, para verificar que se cumpla con la 
reglamentación establecida para cada uno. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, 
artículo 33, fracciones IX, IX Bis y X.

 Lineamientos para el Funcionamiento de los Fideicomisos Públicos del
Gobierno del Estado, artículos 20, 22, 24 y 25.

 Contrato de fideicomiso.
 Actas de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Comité Técnico.

6. Programa
Presupuestario o
Actividad Institucional

293.Y - Coordinación de Fideicomisos y Desincorporación de Activos. 

7. Normas o
consideraciones

1. Se considera invitado permanente a los siguientes:

 Director General de Fideicomisos y Desincorporación de Activos.

 Subdirector de Fideicomisos.

 Jefe de Departamento de Representación, Control y Seguimiento.

 Analista Administrativo.

2. Se considera Responsable Operativo del Fideicomiso al Director General,
Secretario Técnico, Secretario Ejecutivo, Vocal Ejecutivo o su equivalente,
designado en el documento que constituya el Fideicomiso o en su defecto
el que designe el Comité Técnico del Fideicomiso.

3. En la Agenda de sesiones de comités técnicos de los fideicomisos se debe
registrar con base en la Invitación para la sesión los siguientes datos:

- Número de sesión.

- El tipo de sesión. (Ordinaria o extraordinaria).

- Fecha, hora y lugar donde se llevará a cabo, (Link de acceso en el  caso
de  las sesiones  virtuales). 

4. El Director General de Fideicomisos y Desincorporación de Activos y el
Subdirector de Fideicomisos deben firmar el Acta de Comité Técnico
cuando sean representantes titulares o suplentes de la Secretaría de
Finanzas y Planeación en el Comité Técnico o en su caso únicamente
rubricarla cuando funjan como invitados, como es en el caso del Jefe de
Departamento de Representación, Control y Seguimiento o el Analista
Administrativo.

Noviembre/2023 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes

 Secretario de Finanzas y Planeación (Secretario de FP).

 Subsecretario de Finanzas y Administración (Subsecretario de FA).

 Director General de Fideicomisos y Desincorporación de Activos (Director
Gral. de FDA).

 Subdirector de Fideicomisos (Subdirector de Fid.).

 Jefe de Departamento de Representación, Control y Seguimiento (Jefe de
Depto. RCS).

 Responsable Operativo del Fideicomiso (Responsable OF).

 Funcionario representante de la Secretaría (Funcionario Rep. de la Sría.).

9. Insumo

 Volante.

 Invitación para la sesión.

 Carpeta física.

 Medios electrónicos.

10. Producto
 Expediente del fideicomiso.

 Acta de Comité Técnico (original o copia).
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Representación, Control y 

Seguimiento 

1 Recibe del Subdirector de Fideicomisos, el Volante en 
original, emitido en el Sistema de Gestión Electrónica de 
Oficios (GEO), junto con la Invitación para la sesión 
(Invitación) en original, la Carpeta física con el Orden del día 
de la sesión y los asuntos a tratar en la sesión del Comité 
Técnico, en el caso las sesiones virtuales se recibe a través 
de Medios electrónicos, generadas por el Responsable 
Operativo del Fideicomiso y los turna al Analista 
Administrativo para su atención. 

Analista Administrativo 2 Obtiene del archivo cronológico temporal, el Expediente del 
fideicomiso (Expediente) y de éste, la Agenda de sesiones de 
comités técnicos de los fideicomisos (Agenda de sesiones) y 
registra los datos correspondientes con base en la Invitación 
para la sesión  y la revisa para informarse sobre los puntos a 
tratar en la sesión. 

 3 Con base en el Orden del día y la Carpeta física o electrónica, 
elabora la Nota informativa con comentarios de los asuntos a 
tratar en la sesión del Comité Técnico y la turna al Jefe de 
Departamento de Representación, Control y Seguimiento 
para revisión e integra al Expediente del fideicomiso, el 
Volante en original y la Invitación para la sesión en original. 

Jefe de Departamento de 
Representación, Control y 

Seguimiento 

4 Revisa la Nota informativa con comentarios de los asuntos a 
tratar en el orden del día de la sesión del Comité Técnico, 
recaba visto bueno del Subdirector de Fideicomisos, la turna 
como material de apoyo al Secretario de Finanzas y 
Planeación o en su caso al funcionario representante de la 
Secretaría. 

  Pasa el tiempo. 

 5 Acude como invitado permanente  (Representante de la 
Dirección General de Fideicomisos y Desincorporación de 
Activos) a la sesión del Comité Técnico del Fideicomiso, toma 
nota de los acuerdos y elabora la Tarjeta informativa de 
asuntos tratados y acuerdos tomados en la sesión de 
comité técnico (Tarjeta informativa) en original, recaba visto 
bueno del Subdirector de Fideicomisos y firma de 
autorización del Director General de Fideicomisos y 
Desincorporación de Activos y obtiene tres copias. 

 6 Turna al Subsecretario de Finanzas y Administración, la 
Tarjeta informativa de asuntos tratados y acuerdos 
tomados en la sesión de comité técnico en original y 
distribuye las copias de la siguiente manera: 
- Primera copia al Secretario de Finanzas y Planeación. 
- Segunda copia al minutario. 
- Tercera copia al Analista Administrativo para su 

integración al Expediente del fideicomiso. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 7 Integra al Expediente del fideicomiso, la Tarjeta informativa 
de asuntos tratados y acuerdos tomados en la sesión de 
comité técnico en tercera copia, y archiva de manera 
cronológica temporal, lo siguiente: 

 Carpeta física. 
 Agenda de sesiones de comités técnicos de los 

fideicomisos. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Representación, Control y 

Seguimiento 

8 Recibe del Subdirector de Fideicomisos, el Oficio de envío de 
acta en original y el Acta de Comité Técnico en original y los 
turna al Analista Administrativo para revisión. 

Analista Administrativo 9 Revisa el Acta de Comité Técnico en original con base en la 
Tarjeta informativa de asuntos tratados en la sesión de 
comité técnico integrada en el Expediente del fideicomiso y 
confirma que se encuentran todos los acuerdos tomados en 
la sesión y la turna al Jefe de Departamento de 
Representación, Control y Seguimiento. 

Jefe de Departamento de 
Representación, Control y 

Seguimiento 

10 Recaba rúbricas del invitado permanente  (Representante de 
la Dirección General de Fideicomisos y Desincorporación de 
Activos) y firma de conformidad del Secretario de Finanzas y 
Planeación o en su caso el funcionario representante de la 
Secretaría. 

 11 Turna al Responsable Operativo del Fideicomiso, el Acta de 
Comité Técnico. 

  Pasa el tiempo. 

 12 Recibe del Subdirector de Fideicomisos, el Acta de Comité 
Técnico en original o copia, remitida por el Responsable 
Operativo del Fideicomiso y la turna al Analista Administrativo 
para su integración al Expediente del fideicomiso. 

Fin del Procedimiento. 
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Jefe de Departamento de Representación, Control y Seguimiento Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

1. Representación en las Sesiones de Comités Técnicos de los Fideicomisos. 1/2

Recibe del Subdirector de Fid. el 
Volante junto con la Invitación
y la Carpeta física con el orden 

del día.

1

Obtiene del Expediente, la 
Agenda de sesiones, registra la 

Invitación y la revisa para 
informarse sobre los puntos a 

tratar en la sesión.

2

Elabora la Nota informativa con 
comentarios de los asuntos a 
tratar en la sesión del Comité 

Técnico. 

3

Revisa la Nota informativa con 
comentarios de los asuntos a 
tratar en la sesión del Comité 

Técnico.

4

Acude como invitado 
permanente a las sesiones del 

Comité Técnico del Fideicomiso, 
elabora la Tarjeta informativa y 
recaba firma de autorización del 

Director Gral. de FDA.

5

Turna al Subsecretario de FA., 
la Tarjeta informativa. 

6

Integra al Expediente, la Tarjeta 
informativa.

7

Recibe del Subdirector de Fid., 
el Oficio de envío de acta y el 

Acta de Comité Técnico.

8

Revisa el Acta de Comité 
Técnico y confirma los 

acuerdos tomados en la sesión.

9

Recaba firma de conformidad 
del Secretario de FP o en su 

caso el funcionario 
representante de la Secretaría.

10

INICIO

A

A

B

B

D

D

E

E

F

F

C

C

1
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DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

1. Representación en las Sesiones de Comités Técnicos de los Fideicomisos. 2/2

Turna al Responsable Operativo 
del Fideicomiso, el Acta de 

Comité Técnico.

11

Recibe del Subdirector de Fid., 
el Acta de Comité Técnico.

12

FIN

1
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Información del Procedimiento:

1. Procedimiento: 2. Integración de Saldos Patrimoniales de Fideicomisos.

2. Código PR-SF-SFP-02-23 

3. Objetivo

Presentar información financiera de los fideicomisos a la Dirección General de 
Contabilidad Gubernamental para el registro contable correspondiente y se vean 
reflejados en los informes contables oficiales y en la cuenta pública del ejercicio 
correspondiente. 

4. Frecuencia Mensual. 

5. Normatividad

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo
276. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, 
artículo 33, fracción VII y VII Bis.

 Lineamientos para el Funcionamiento de los Fideicomisos Públicos del
Gobierno del Estado, artículo 20  fracción III.

 Contrato de fideicomiso.

6. Programa
Presupuestario o
Actividad Institucional

293. Y Coordinación de Fideicomisos y Desincorporación de Activos. 

7. Normas o
consideraciones

1. El Responsable Operativo debe revisar y validar la información financiera
mensual que emita el fiduciario para su aprobación en sesión de Comité
Técnico.

2. Los Representantes Fiduciarios o en su caso el Responsable Operativo del
Fideicomiso deben enviar dentro de los primeros diez días del mes inmediato
siguiente del cierre, la Información financiera (Estados de cuenta o estados
financieros).

8. Participantes

 Secretario de Finanzas y Planeación. (Secretario de FP).

 Subsecretario de Finanzas y Administración (Subsecretario de FA).

 Director General de Fideicomisos y Desincorporación de Activos (Director
Gral. de FDA).

 Director General de Contabilidad Gubernamental (Director Gral. de CG).

 Subdirector de Fideicomisos. (Subdirector de Fid.).

 Subdirector de Registro y Consolidación Contable. (Subdirector de RCC).

 Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Finanzas y
Planeación. (Titular del OIC).

 Representante Fiduciario. (Representante Fid.).

 Responsable Operativo del Fideicomiso (Responsable OF).

Noviembre/2023 
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Información del Procedimiento:

9. Insumo  Expediente del fideicomiso. 

10. Producto 

 Reporte preliminar de saldos patrimoniales de los fideicomisos. 

 Tarjeta de envío de saldos preliminares. 

 Validación del saldo patrimonial en balanza de comprobación. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Representación, Control y 

Seguimiento 

1 Recibe instrucción del Subdirector de Fideicomisos para que 
verifique la información financiera de los Fideicomisos e 
instruye al Analista Administrativo el análisis de los datos. 

Analista Administrativo 2 Obtiene del archivo cronológico temporal, el Expediente del 
fideicomiso (Expediente) y determina la información 
financiera faltante. 

 3 Elabora el Oficio de solicitud de información financiera  
(Oficio de solicitud) en original, dirigido a los Responsables 
Operativos de los Fideicomisos y lo turna al Jefe de 
Departamento de Representación, Control y Seguimiento 
para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Representación, Control y 

Seguimiento 

4 Revisa el Oficio de solicitud de información financiera en 
original, recaba rúbrica de visto bueno del Subdirector de 
Fideicomisos y firma de autorización del Director General de 
Fideicomisos y Desincorporación de Activos y lo turna al 
Analista Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 5 Obtiene cinco copias del Oficio de solicitud de información 
financiera, turna al Representante Fiduciario y a los 
Responsables Operativos de los Fideicomisos el original, 
distribuye de la siguiente manera y recaba acuse de recibo 
en cuarta y quinta copias: 

- Primera copia al Secretario de Finanzas y Planeación. 

- Segunda copia al Subsecretario de Finanzas y 
Administración. 

- Tercera copia al Director General de Contabilidad 
Gubernamental. 

- Cuarta copia al minutario. 

- Quinta copia al Expediente del fideicomiso. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Representación, Control y 

Seguimiento 

6 Recibe del Subdirector de Fideicomisos, la Información 
financiera de los fideicomisos (Información financiera) en 
copia o en su caso archivo electrónico remitida por el 
Representante Fiduciario y del Responsable Operativo de los 
Fideicomisos y la turna al Analista Administrativo para su 
integración. 

Analista Administrativo 7 Analiza la Información financiera de los fideicomisos, 
consolida las cifras obtenidas y elabora el Reporte preliminar 
de saldos patrimoniales de los fideicomisos (Reporte) en 
original y la Tarjeta de envío de saldos preliminares (Tarjeta) 
en original y los turna al Jefe de Departamento de 
Representación, Control y Seguimiento para revisión. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Jefe de Departamento de 
Representación, Control y 

Seguimiento 

8 Revisa el Reporte preliminar de saldos patrimoniales de los 
fideicomisos (Reporte) en original y la Tarjeta de envío de 
saldos preliminares (Tarjeta) en original y recaba rubrica del 
Subdirector de Fideicomisos y firma de autorización del 
Director General de Fideicomisos y Desincorporación de 
Activos y lo turna al Analista Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 9 Obtiene cinco copias de la Tarjeta de envío de saldos 
preliminares y del Reporte preliminar de saldos 
patrimoniales de los fideicomisos y turna los originales al 
Director General de Contabilidad Gubernamental, distribuye 
de la siguiente manera y recaba acuse de recibo en quinta 
copia: 

- Primera copia al Secretario de Finanzas y Planeación. 

- Segunda copia al Subsecretario de Finanzas y 
Administración. 

- Tercera copia a la Subsecretaria de Egresos. 

- Cuarta copia al Subdirector de Registro y Consolidación 
Contable. 

- Quinta al Expediente de correspondencia interna 
(Cuenta Pública), el cual archiva de manera cronológica 
temporal. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Representación, Control y 

Seguimiento 

10 Recibe del Subdirector de Fideicomisos, el Oficio de envío en 
original y la Balanza de comprobación en cuarto nivel, 
remitido por el Director General de Contabilidad 
Gubernamental, en el cual se establece el monto 
contabilizado con el importe enviado con anterioridad. 

 11 Confirma con el personal de la Dirección General de 
Contabilidad Gubernamental los importes plasmados en la 
Contabilidad Gubernamental y archiva de manera cronológica 
temporal el Oficio de envío en original y la Balanza de 
comprobación en cuarto nivel. 

Fin del Procedimiento. 
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DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

2. Integración de Saldos Patrimoniales de Fideicomisos. 1/1

Recibe instrucción del 
Subdirector de Fid. para que 

verifique la información 
financiera de los Fideicomisos.

1

Obtiene el Expediente y 
determina la información 

financiera faltante.

2

Elabora el Oficio de solicitud, 
dirigido a los Responsables OF.

3

Revisa el Oficio de solicitud y 
recaba firma de autorización del 

Director Gral. de FDA.

4

Turna al Representante Fid. y a 
los Responsables OF, el Oficio 

de solicitud.

5

Recibe del Subdirector de Fid., 
la Información financiera. 

6

Analiza la Información 
financiera, consolida las cifras 
obtenidas y elabora el Reporte

y la Tarjeta.

7
Revisa el Reporte y la Tarjeta y 
recaba firma de autorización del 

Director Gral. de FDA.

8

Turna al Director Gral. de CG, la 
Tarjeta y el Reporte.

9

Confirma con el personal de la 
Dirección General de 

Contabilidad Gubernamental, 
los importes.

11

INICIO

A

A

B

B

C

C

D

D

FIN

Recibe del Subdirector de Fid., 
el Oficio de envío y la Balanza 
de comprobación para que se 
valide el monto contabilizado.

10

E

E

F
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Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización 
Director General  

de Administración 

Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2023 

Pág. 20 

Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 3. Formalización de Fideicomisos de Gobierno del Estado.

2. Código PR-SF-SFP-03-23 

3. Objetivo

Establecer instrumentos jurídicos para otorgar el financiamiento necesario para 
los Programas Públicos del Estado que fomenten el desarrollo económico y 
social a través del manejo de los recursos públicos administrados por una 
institución fiduciaria. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad
 Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, artículo 387.
 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 33,

fracciones I y IV.

6. Programa
Presupuestario o
Actividad Institucional

293.Y Coordinación de Fideicomisos y Desincorporación de Activos. 

7. Normas o
consideraciones

1. Los Anexos se deben integrar de los siguientes documentos:
 Justificación legal y financiera del proyecto de fideicomiso.
 Suficiencia presupuestal acreditada para constituir el patrimonio del

fideicomiso. 
 Proyecto de la estructura administrativa, cuando así lo requiera para el

cumplimiento de sus fines. 

8. Participantes

 Secretario de Finanzas y Planeación (Secretario de FP).
 Subsecretario de Finanzas y Administración (Subsecretario de FA).
 Procurador Fiscal. (Procurador Fis.).
 Director General de Fideicomisos y Desincorporación de Activos (Director

Gral. de FDA).
 Subdirector de Fideicomisos. (Subdirector de Fid.).
 Jefe de Departamento de Constitución y Extinción de Fideicomisos (Jefe de

Depto. de CEF).
 Analista Administrativo (Analista Admvo.).
 Titular de la dependencia coordinadora (Titular de la Dep. Coord.).
 Titular de la Consejería Jurídica y de Derechos Ciudadanos de la Oficina del

Gobernador (Titular de Consejería JDC).
 Fideicomitente.

9. Insumo
 Oficio de solicitud de constitución de un fideicomiso.
 Anexos.

10. Producto
 Contrato de fideicomiso.
 Expediente del fideicomiso.

Noviembre/2023 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

1 Recibe del Subdirector de Fideicomisos, el Oficio de solicitud 
de constitución de un fideicomiso (Oficio de solicitud) en 
original, junto con sus Anexos, dirigido al Secretario de 
Finanzas y Planeación, generado por el Titular de la 
Dependencia coordinadora para elaborar el Proyecto de 
decreto y lo turna al Analista Administrativo. 

Analista Administrativo 2 Elabora el Proyecto de decreto de constitución del 
fideicomiso (Proyecto de decreto) en original y la Tarjeta de 
envío de proyecto (Tarjeta de envío) en original, con base en 
los Anexos y los turna al Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de Fideicomisos para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

3 Revisa el Proyecto de decreto de constitución del 
fideicomiso (Proyecto de decreto) en original y la Tarjeta de 
envío de proyecto en original, recaba rúbrica de visto bueno 
del Subdirector de Fideicomisos y firma de autorización del 
Director General de Fideicomisos y Desincorporación de 
Activos en esta última y los turna al Analista Administrativo 
para entrega. 

Analista Administrativo 4 Turna al Procurador Fiscal, la Tarjeta de envío de proyecto de 
decreto de constitución del fideicomiso en original,  junto 
con el Proyecto de decreto de constitución del fideicomiso 
para obtener visto bueno y recaba acuse de recibo en la 
copia de la misma. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

5 Recibe del Subdirector de Fideicomisos, el Oficio de 
validación en original y Proyecto de decreto de constitución 
del fideicomiso con visto bueno del Procurador Fiscal y lo 
turna al Analista Administrativo para su envío. 

Analista Administrativo 6 Elabora el Oficio de entrega de proyecto de decreto de 
constitución del fideicomiso (Oficio de entrega de proyecto 
de constitución) en original, dirigido al Titular de la Consejería 
Jurídica y de Derechos Ciudadanos de la Oficina del 
Gobernador para recabar la autorización del Gobernador del 
Estado y su publicación en la Gaceta Oficial del Estado y lo 
turna al Jefe de Departamento de Constitución y Extinción 
de Fideicomisos para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

7 Revisa el Oficio de entrega de proyecto de decreto de 
constitución del fideicomiso en original, recaba rúbrica de 
visto bueno del Subdirector de Fideicomisos y firma de 
autorización del Director General de Fideicomisos y 
Desincorporación de Activos y lo turna al Analista 
Administrativo para su entrega. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 8 Envía al Titular de la Consejería Jurídica y de Derechos 
Ciudadanos de la Oficina del Gobernador, el Oficio de entrega 
de proyecto de decreto de constitución del fideicomiso en 
original, junto con el Proyecto de decreto de constitución del 
fideicomiso en original y recaba acuse de recibo en la copia. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

9 Recibe instrucción del Subdirector de Fideicomisos para que 
verifique la publicación en la página web de la Gaceta Oficial 
del Estado (Gaceta), consulta en internet e imprima el 
Decreto de constitución del fideicomiso (Decreto de 
constitución) y lo turna al Analista Administrativo para su 
envío. 

Analista Administrativo 10 Elabora el Oficio de notificación de entrega de decreto de 
constitución (Oficio de notificación de decreto) en original, 
dirigido al Fideicomitente y lo turna al Jefe de Departamento 
de Constitución y Extinción de Fideicomisos para su revisión. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

11 Revisa el Oficio de notificación de entrega de decreto de 
constitución (Oficio de notificación de decreto) en original, 
recaba rúbrica del Subdirector de Fideicomisos y firma de 
autorización del Director General de Fideicomisos y 
Desincorporación de Activos y lo turna al Analista 
Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 12 Envía al Fideicomitente, el Oficio de notificación de entrega 
de decreto de constitución (Oficio de notificación de 
decreto) en original y recaba acuse de recibo en la copia. 

 13 Elabora el Expediente del fideicomiso (Expediente) e integra 
los siguientes documentos: 

- Oficio de solicitud de constitución de un fideicomiso en 
original. 

- Anexos. 

- Tarjeta de envío de proyecto de decreto de constitución 
del fideicomiso en copia. 

- Proyecto de decreto de constitución del fideicomiso en 
copia. 

- Oficio de validación en original. 

- Oficio de entrega de proyecto de decreto de 
constitución del fideicomiso en copia. 

- Oficio de notificación de entrega de decreto de 
constitución en copia. 

- Decreto de constitución del fideicomiso. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

14 Recibe del Subdirector de Fideicomisos, el Oficio de solicitud 
de elaboración de contrato de fideicomiso (Oficio de 
solicitud de elaboración del contrato) en original, generado 
por el Titular de la Dependencia coordinadora, junto con el 
Decreto de constitución del fideicomiso (Decreto de 
constitución) y lo turna al Analista Administrativo para su 
gestión. 

Analista Administrativo 15 Elabora el Oficio de propuesta de términos y condiciones 
generales de honorarios por el servicio fiduciario (Oficio de 
propuesta) en original, dirigido al Fiduciario seleccionado y lo 
turna al Jefe de Departamento de Constitución y Extinción 
de Fideicomisos para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

16 Revisa el Oficio de propuesta de términos y condiciones 
generales de honorarios por el servicio fiduciario (Oficio de 
propuesta) en original, recaba rúbrica del Subdirector de 
Fideicomisos y firma de autorización del Director General de 
Fideicomisos y Desincorporación de Activos, lo turna al 
Analista Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 17 Envía al Fiduciario seleccionado, el Oficio de propuesta de 
términos y condiciones generales de honorarios por el 
servicio fiduciario en original, y recaba acuse de recibo. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

18 Recibe del Subdirector de Fideicomisos, la Propuesta de 
términos y condiciones generales de honorarios por el 
servicio fiduciario (Propuesta de términos) en original, 
generada por el Fiduciario y la turna al Analista Administrativo 
para su análisis. 

Analista Administrativo 19 Analiza la naturaleza, los fines y el origen de los recursos del 
fideicomiso de la Propuesta de términos y condiciones 
generales de honorarios por el servicio fiduciario (Propuesta 
de términos) en original, con base en el Decreto de 
constitución del fideicomiso publicado y elabora la Tarjeta de 
envío de propuestas en original para elegir la propuesta 
autorizada, dirigida al Subsecretario de Finanzas y 
Administración las turna al Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de Fideicomisos para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

20 Revisa la Tarjeta de envío de propuestas en original para 
elegir la propuesta autorizada, recaba rúbrica de visto bueno 
del Subdirector de Fideicomisos y firma de autorización del 
Director General de Fideicomisos y Desincorporación de 
Activos y la turna al Analista Administrativo para su entrega. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 21 Turna al Subsecretario de Finanzas y Administración, la 
Tarjeta de envío de propuestas en original para elegir la 
propuesta autorizada y la Propuesta de términos y 
condiciones generales de honorarios por el servicio 
fiduciario (Propuesta de términos) en original y recaba acuse 
de recibo. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

22 Recibe del Subdirector de Fideicomisos, los Términos y 
condiciones generales de honorarios por el servicio 
fiduciario (Términos y condiciones) en original, autorizados 
por el Subsecretario de Finanzas y Administración y los turna 
al Analista Administrativo para la elaboración del Proyecto de 
contrato de fideicomiso (Proyecto de contrato). 

Analista Administrativo 23 Elabora el Proyecto de contrato de fideicomiso (Proyecto de 
contrato) en original con base a Términos y condiciones 
generales de honorarios por el servicio fiduciario autorizados 
y el Oficio de entrega de proyecto de contrato de 
fideicomiso en original, dirigido al Fiduciario y lo turna al Jefe 
de Departamento de Constitución y Extinción de 
Fideicomisos para su revisión. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

24 Revisa el Proyecto de contrato de fideicomiso en original y el 
Oficio de entrega de proyecto de contrato de fideicomiso 
(Oficio de entrega) en original, recaba rúbrica del Subdirector 
de Fideicomiso y firma de autorización del Director General 
de Fideicomisos y Desincorporación de Activos, y lo turna al 
Analista Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 25 Envía al Fiduciario, el Oficio de entrega de proyecto de 
contrato de fideicomiso en original y el Proyecto de contrato 
de fideicomiso en original y recaba acuse de recibo. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

26 Recibe del Subdirector de Fideicomisos, el Proyecto de 
contrato de fideicomiso en original generado por el Fiduciario 
y lo turna al Analista Administrativo para su trámite. 

Analista Administrativo 27 Elabora la Tarjeta de solicitud de comentarios en original, 
dirigida al Procurador Fiscal y la turna al Jefe de 
Departamento de Constitución y Extinción de Fideicomisos 
para su revisión. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

28 Revisa la Tarjeta de solicitud de comentarios en original, 
recaba rúbrica del Subdirector de Fideicomisos y firma de 
autorización del Director General de Fideicomisos y 
Desincorporación de Activos y la turna al Analista 
Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 29 Turna al Procurador Fiscal, Tarjeta de solicitud de 
comentarios en original y el Proyecto de contrato de 
fideicomiso en original y recaba acuse de recibo. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

30 Recibe del Subdirector de Fideicomisos, el Oficio de 
validación en original y el Proyecto de contrato de 
fideicomiso en original, remitido por el Procurador Fiscal y los 
turna al Analista Administrativo para su impresión. 

Analista Administrativo 31 Imprime el Contrato de fideicomiso en cinco tantos, elabora 
el Oficio de solicitud de firma en original, dirigido al Fiduciario 
y lo turna al Jefe de Departamento de Constitución y 
Extinción de Fideicomisos para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

32 Revisa el Oficio de solicitud de firma en original, recaba 
rúbrica del Subdirector de Fideicomisos y firma de 
autorización del Director de Fideicomisos y Desincorporación 
de Activos y lo turna al Analista Administrativo para su 
entrega. 

Analista Administrativo 33 Envía al Fiduciario, el Oficio de solicitud de firma en original y 
el Contrato de fideicomiso en cinco tantos, para su firma y 
recaba acuse de recibo en la copia. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

34 Recibe del Subdirector de Fideicomisos, el Contrato de 
fideicomiso firmado en cinco tantos remitido por el Fiduciario 
y recaba firma del Secretario de Finanzas y Planeación a 
través del Director General de Fideicomisos y 
Desincorporación de Activos y lo turna al Analista 
Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 35 Elabora el Oficio de entrega del contrato de fideicomiso 
(Oficio de entrega de contrato) en original y lo turna al Jefe 
de Departamento de Constitución y Extinción de 
Fideicomisos para su revisión. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

36 Revisa el Oficio de entrega del contrato de fideicomiso en 
original, recaba rúbrica del Subdirector de Fideicomisos y 
firma de autorización del Director General de Fideicomisos y 
Desincorporación de Activos y lo turna al Analista 
Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 37 Obtiene cuatro copias del Oficio de entrega del contrato de 
fideicomiso y turna al Secretario de Finanzas y Planeación el 
original, junto con el Contrato de fideicomiso en primer tanto 
y distribuye las copias de la siguiente manera: 

 Primera copia, junto con el Contrato de fideicomiso en  
segundo tanto al Fiduciario. 

 Segunda copia, junto con el Contrato de fideicomiso en 
tercer tanto al Procurador Fiscal. 

 Tercera copia, junto con el Contrato de fideicomiso en 
cuarto tanto al Titular de la Dependencia coordinadora de 
sector. 

 Cuarta copia, junto con el Contrato de fideicomiso en 
quinto tanto, en la cual recabó acuse de recibo al 
Expediente del fideicomiso. 

 38 Integra al Expediente del fideicomiso (Expediente) los 
siguientes documentos, el cual archiva de manera 
cronológica temporal: 
 Oficio de solicitud de elaboración de contrato de 

fideicomiso en original. 
 Decreto de constitución del fideicomiso. 
 Oficio de propuesta de términos y condiciones 

generales de honorarios por el servicio fiduciario en 
copia. 

 Tarjeta de envío de propuestas, en copia. 
 Términos y condiciones generales de honorarios por el 

servicio fiduciario en original. 
 Oficio de entrega de proyecto de contrato de 

fideicomiso en copia. 
 Tarjeta de solicitud de comentarios, en copia. 
 Oficio de validación en original. 
 Proyecto de contrato de fideicomiso en original. 
 Oficio de solicitud de firma en copia. 
 Oficio de entrega del contrato de fideicomiso en copia. 

Fin del Procedimiento. 
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DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

3. Formalización de Fideicomisos de Gobierno del Estado. 1/4

Recibe del Subdirector de Fid. el 
Oficio de solicitud con Anexos, 

para elaborar el Proyecto de 
decreto.

1

Elabora el Proyecto de decreto 
y la Tarjeta de envío con base 

en los Anexos.

2

Revisa el Proyecto de decreto 
y la Tarjeta de envío y recaba 

firma de autorización del 
Director Gral. de FDA. 

3

Turna al Procurador Fis. la 
Tarjeta de envío,  junto con el 

Proyecto de decreto.

4

Recibe del Subdirector de Fid., 
el Oficio de validación y 

Proyecto de decreto con visto 
bueno del Procurador Fis.

5

Elabora el Oficio de entrega de 
proyecto de decreto de 

constitución, dirigido al Titular 
de la Consejería JDC.

6

Revisa el Oficio de entrega de 
proyecto de constitución y 

recaba firma de autorización del 
Director Gral. de FDA.

7

Envía al Titular de la Consejería 
JDC, el Oficio de entrega de 

proyecto de constitución, junto 
con el Proyecto de decreto.

8

Recibe instrucción del 
Subdirector de Fid. para que 

verifique en la página web de la 
Gaceta e imprima el Decreto de 

constitución.

9

Elabora el Oficio de notificación 
de entrega de decreto, dirigido 

al Fideicomitente. 

10

Revisa el Oficio de notificación 
de decreto y recaba firma de 
autorización del Director Gral. 

de FDA.

11

Envía al Fideicomitente, el 
Oficio de notificación de 

decreto.

12
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3. Formalización de Fideicomisos de Gobierno del Estado. 2/4

Elabora el Expediente.

13

Recibe del Subdirector de Fid. el 
Oficio de solicitud de 

elaboración de contrato, junto 
con el Decreto de constitución.

14

Elabora el Oficio de propuesta, 
dirigido al Fiduciario 

seleccionado. 

15

Revisa el Oficio de propuesta y 
recaba firma de autorización del 

Director Gral. de FDA.

16

Recibe del Subdirector de Fid., 
la Propuesta de términos
generada por el Fiduciario.

18

Envía al Fiduciario seleccionado 
el Oficio de propuesta.

17

Analiza la Propuesta de 
términos con base en el 

Decreto de constitución y 
elabora la Tarjeta de envío de 

propuestas.

19

Revisa la Tarjeta de envío de 
propuestas para elegir la 

propuesta autorizada y recaba 
firma de autorización del 

Director Gral. de FDA.

20

Turna al Subsecretario de FA, la 
Tarjeta de envío de propuestas 

para elegir la propuesta 
autorizada y la Propuesta de 

términos.

21

Elabora el Proyecto de 
contrato. 

23

Recibe del Subdirector de Fid., 
los Términos y condiciones, 

autorizados por el 
Subsecretario de FA.

22

Revisa el Proyecto de contrato 
y el Oficio de entrega y recaba 

firma de autorización del 
Director Gral. de FDA.

24
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3. Formalización de Fideicomisos de Gobierno del Estado. 3/4

Envía al Fiduciario, el Oficio de 
entrega y el Proyecto de 
contrato de fideicomiso.

25

Recibe del Subdirector de Fid., 
el Proyecto de contrato de 
fideicomiso generado por el 

Fiduciario.

26

Elabora la Tarjeta de solicitud 
de comentarios, dirigida al 

Procurador Fis.

27

Revisa la Tarjeta de solicitud de 
comentarios y recaba 

firma de autorización del 
Director Gral. de FDA.

28

Recibe del Subdirector de Fid., 
el Oficio de validación y el 
Proyecto de contrato de 

fideicomiso, remitido por el 
Procurador Fis.

30
Turna al Procurador Fis., la 

Tarjeta de solicitud de 
comentarios y el Proyecto de 

contrato de fideicomiso.

29

Elabora el Oficio de solicitud de 
firma, dirigido al Fiduciario. 

31

Revisa el Oficio de solicitud de 
firma y recaba firma de 

autorización del Director de 
FDA.

32

Envía al Fiduciario, el Oficio de 
solicitud de firma y el Contrato 

de fideicomiso.

33

Elabora el Oficio de entrega del 
contrato de fideicomiso.

35

Recibe del Subdirector de Fid., 
el Contrato de fideicomiso
firmado y recaba firma del 

Secretario de FP.

34

Revisa el Oficio de entrega del 
contrato de fideicomiso y 

recaba firma de autorización del 
Director Gral. de FDA.

36
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3. Formalización de Fideicomisos de Gobierno del Estado. 4/4

Turna al Secretario de FP, el 
Oficio de entrega y el Contrato 

de fideicomiso.

37

Integra el Expediente la 
documentación generada.

38
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 4. Elaboración de Convenio Modificatorio de Contrato de Fideicomisos
Públicos Estatales.

2. Código PR-SF-SFP-04-23 

3. Objetivo
Adecuar el Contrato del fideicomiso a las necesidades que se presenten en el 
desarrollo de las cláusulas establecidas, a fin de contar con información 
fidedigna y el respaldo legal del mismo. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad  Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 33,
fracción VI, inciso a).

6. Programa
Presupuestario o
Actividad Institucional

293.Y Coordinación de Fideicomisos y Desincorporación de Activos. 

7. Normas o
consideraciones

1. Los Antecedentes deben integrarse de la siguiente documentación:

- Justificación legal, administrativa y financiera de la medida y contar con 
la suficiencia presupuestal. 

- Acta de sesión de comité técnico en la que se autorice la modificación 
del Contrato de fideicomiso. 

- Estructura legal y los fines que debe contener los Convenios 
modificatorios de los Contratos  de los fideicomisos, que no debe 
contravenir los de su creación ni los derechos adquiridos por terceros. 

- Informe financiero actual del Fideicomiso Público. 
- Adecuaciones que se pretenden realizar. 

2. El Oficio de solicitud de modificación de contrato de fideicomiso público lo
debe realizar la persona que se especifique en el Contrato de fideicomiso.

8. Participantes

 Secretario de Finanzas y Planeación (Secretario de FP).

 Procurador Fiscal. (Procurador Fis.).

 Director General de Fideicomisos y Desincorporación de Activos (Director
Gral. de FDA).

 Subdirector de Fideicomisos. (Subdirector de Fid.).

 Jefe de Departamento de Constitución y Extinción de Fideicomisos (Jefe de
Depto. de CEF).

 Titular de la dependencia coordinadora (Titular de la Dep. Coord.).

 Secretario técnico del fideicomiso (Secretario Tec. del Fid.).

 Fiduciario.
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Información del Procedimiento:  

9. Insumo 
 Oficio de solicitud de modificación de contrato de fideicomiso público. 

 Antecedentes. 

10. Producto 
 Convenio modificatorio de contrato de fideicomiso. 

 Expediente del fideicomiso. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

1 Recibe del Subdirector de Fideicomisos, el Oficio de solicitud 
de modificación de contrato de fideicomiso público (Oficio 
de solicitud de modificación) en original, generado por el 
Titular de la Dependencia coordinadora o Secretario Técnico 
del Fideicomiso, junto con los Antecedentes y los turna al 
Analista Administrativo para su análisis. 

Analista Administrativo 2 Obtiene del archivo cronológico temporal, el Expediente del 
fideicomiso (Expediente), analiza los Antecedentes y el 
Oficio de solicitud de modificación de contrato de 
fideicomiso público en original y elabora el Proyecto de 
convenio modificatorio de contrato de fideicomiso (Proyecto 
de convenio modificatorio) en original y el Oficio de entrega 
de proyecto modificatorio de contrato de fideicomiso (Oficio 
de entrega de proyecto) en original, dirigido al Fiduciario y los 
turna al Jefe de Departamento de Constitución y Extinción 
de Fideicomisos para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

3 Revisa el Proyecto de convenio modificatorio de contrato de 
fideicomiso en original y el Oficio de entrega de proyecto 
modificatorio de contrato de fideicomiso en original, recaba 
rúbrica de visto bueno del Subdirector de Fideicomisos y 
firma de autorización del Director General de Fideicomisos y 
Desincorporación de Activos y lo turna al Analista 
Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 4 Envía al Fiduciario, el Oficio de entrega de proyecto 
modificatorio de contrato de fideicomiso en original y el 
Proyecto de convenio modificatorio de contrato de 
fideicomiso y recaba acuse de recibo en la copia. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

5 Recibe del Subdirector de Fideicomisos, el Proyecto de 
convenio modificatorio de contrato de fideicomiso en 
original, con el visto bueno del Fiduciario y lo turna al Analista 
Administrativo para su envío al Procurador Fiscal. 

Analista Administrativo 6 Elabora la Tarjeta de solicitud de comentarios en original, 
dirigida al Procurador Fiscal para obtener visto bueno y la 
turna al Jefe de Departamento de Constitución y Extinción 
de Fideicomisos para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

7 Revisa la Tarjeta de solicitud de comentarios en original, 
recaba firma de autorización del Subdirector de Fideicomisos 
y la turna al Analista Administrativo para su entrega. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 8 Turna al Procurador Fiscal, la Tarjeta de solicitud de 
comentarios en original, junto con el Proyecto de convenio 
modificatorio de contrato de fideicomiso en original y recaba 
acuse de recibo. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

9 Recibe del Subdirector de Fideicomisos, el Oficio de 
validación en original y el Proyecto de convenio 
modificatorio de contrato de fideicomiso en original, remitido 
por el Procurador Fiscal y los turna al Analista Administrativo 
para su impresión. 

Analista Administrativo 10 Imprime el Convenio modificatorio de contrato de 
fideicomiso (Convenio modificatorio) en cinco tantos, 
elabora el Oficio de solicitud de firma del convenio 
modificatorio (Oficio de solicitud de firma) en original, dirigido 
al Fiduciario y lo turna al Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de Fideicomisos para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

11 Revisa el Oficio de solicitud de firma del convenio 
modificatorio en original, recaba rúbrica del Subdirector de 
Fideicomisos y firma de autorización del Director de 
Fideicomisos y Desincorporación de Activos y lo turna al 
Analista Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 12 Envía al Fiduciario, el Oficio de solicitud de firma del convenio 
modificatorio en original y el Convenio modificatorio de 
contrato de fideicomiso en cinco tantos, para su firma y 
recaba acuse de recibo en la copia. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

13 Recibe del Subdirector de Fideicomisos, el Convenio 
modificatorio de contrato de fideicomiso firmado en cinco 
tantos por el Fiduciario y recaba firma del Secretario de 
Finanzas y Planeación a través del Director General de 
Fideicomisos y Desincorporación de Activos y lo turna al 
Analista Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 14 Elabora el Oficio de notificación de entrega de convenio 
modificatorio de contrato de fideicomiso (Oficio de 
notificación) en original y lo turna al Jefe de Departamento 
de Constitución y Extinción de Fideicomisos para su revisión. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

15 Revisa el Oficio de notificación de entrega de convenio 
modificatorio de contrato de fideicomiso en original, recaba 
rúbrica del Subdirector de Fideicomisos y firma de 
autorización del Director General de Fideicomisos y 
Desincorporación de Activos y lo turna al Analista 
Administrativo para su entrega. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 16 Obtiene cuatro copias del Oficio de notificación de entrega 
de convenio modificatorio de contrato de fideicomiso y 
turna al Secretario de Finanzas y Planeación el original, junto 
con el Convenio modificatorio de contrato de fideicomiso en 
primer tanto, y distribuye las copias de la siguiente manera: 

 Primera copia, junto con el Convenio modificatorio de 
contrato de fideicomiso en segundo tanto, al Fiduciario. 

- Segunda copia, junto con el Convenio modificatorio de 
contrato de fideicomiso en tercer tanto, al Procurador 
Fiscal. 

- Tercera copia, junto con el Convenio modificatorio de 
contrato de fideicomiso en cuarto tanto, al Titular de la 
Dependencia coordinadora o Secretario Técnico del 
Fideicomiso. 

- Cuarta copia, junto con Convenio modificatorio de 
contrato de fideicomiso en quinto tanto,  en la cual 
recabó acuse de recibo al Expediente del fideicomiso. 

 17 Integra al Expediente del fideicomiso (Expediente), los 
siguientes documentos, el cual archiva de manera 
cronológica temporal: 
- Oficio de solicitud de modificación de contrato de 

fideicomiso público en original. 
- Antecedentes. 
- Proyecto de convenio modificatorio de contrato de 

fideicomiso en original. 
- Oficio de entrega del convenio modificatorio en copia. 
- Tarjeta de solicitud de comentarios en copia. 
- Oficio de validación en original. 
- Oficio de solicitud de firma del convenio modificatorio en 

copia. 
- Oficio de notificación de entrega de convenio 

modificatorio de contrato de fideicomiso en copia. 

Fin del Procedimiento. 
 

COPIA
  N

O  C
ONTROLA

DA



Jefe de Departamento de Constitución y Extinción de Fideicomisos Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

4. Elaboración de Convenio Modificatorio de Contrato de Fideicomisos Públicos Estatales. 1/2

Recibe del Subdirector de Fid. el 
Oficio de solicitud de 

modificación junto con los 
Antecedentes.

1

Obtiene el Expediente del 
fideicomiso y elabora el 
Proyecto de convenio 

modificatorio y el Oficio de 
entrega de proyecto.

2

Revisa el Proyecto de convenio 
modificatorio y el Oficio de 

entrega de proyecto y recaba 
firma de autorización del 
Director General de FDA.

3

Envía al Fiduciario, el Oficio de 
entrega de proyecto y el 

Proyecto de convenio 
modificatorio.

4

Recibe del Subdirector de Fid. el 
Proyecto de convenio 

modificatorio, con el visto 
bueno del Fiduciario. 

5

Elabora la Tarjeta de solicitud 
de comentarios, dirigida al 

Procurador Fis. para obtener 
visto bueno.

6

Revisa la Tarjeta de solicitud de 
comentarios y recaba firma de 
autorización del Subdirector de 

Fid.

7

Turna al Procurador Fis. la 
Tarjeta de solicitud de 

comentarios, junto con el 
Proyecto de convenio 

modificatorio.

8

Recibe del Subdirector de Fid. el 
Oficio de validación y el 
Proyecto de convenio 

modificatorio, remitido por el 
Procurador Fis.

9

Imprime el Convenio 
modificatorio y elabora el 

Oficio de solicitud de firma, 
dirigido al Fiduciario.

10

Revisa el Oficio de solicitud de 
firma y recaba firma de 

autorización del Director de 
FDA.

11

Envía al Fiduciario, el Oficio de 
solicitud de firma y el Convenio 

modificatorio.

12
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4. Elaboración de Convenio Modificatorio de Contrato de Fideicomisos Públicos Estatales. 2/2

Recibe del Subdirector de 
Fideicomisos, el Convenio 

modificatorio y recaba firma 
del Secretario de FP.

13

Elabora el Oficio de 
notificación.

14

Revisa el Oficio de notificación
y recaba firma de autorización 

del Director Gral. de FDA.

15

Turna al Secretario de FP, el 
Oficio de notificación y el 
Convenio modificatorio.

16

Integra al Expediente la 
documentación generada.

17
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 5. Sustitución de Fiduciario en el Fideicomiso Público Estatal.

2. Código PR-SF-SFP-05-23 

3. Objetivo
Actualizar la Institución Fiduciaria de acuerdo a las necesidades del Comité 
Técnico del Fideicomiso para contar con los documentos legales que formalizan 
dicho Fideicomiso. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad
 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 33,

fracción VI, inciso b).

6. Programa
Presupuestario o
Actividad Institucional

293. Y Coordinación de Fideicomisos y Desincorporación de Activos. 

7. Normas o
consideraciones

1. El Expediente de justificación de sustitución debe estar integrado por los
siguientes documentos:

- Exposición que realice el responsable operativo al Comité Técnico acerca
las razones que justifiquen el cambio. 

- Informe del fiduciario sobre la situación financiera del fideicomiso. 

- Dictamen de los estados financieros del fideicomiso formulado por un 
despacho externo propuesto por la Contraloría General. 

- Lista de los asuntos pendientes del fideicomiso. 

- Relación de las instrucciones emitidas por el Comité Técnico pendientes 
de cumplimiento por parte del fiduciario. 

- Propuesta de los términos y condiciones en que se deberá formalizar la 
sustitución fiduciaria y otorgar el finiquito correspondiente a la 
institución financiera. 

2. La Secretaría de Finanzas y Planeación a través de la Dirección General de
Fideicomisos y Desincorporación de Activos debe notificar a la Institución
Fiduciaria con una anticipación de 60 días naturales, la determinación de
sustitución, para que rinda cuentas de su gestión presentando los estados
financieros correspondientes y realice la entrega de los documentos
justificativos de la misma.

3. Los fiduciarios sustituidos están obligados a presentar los Estados
financieros que comprenden desde la fecha del último informe que hubiere
rendido, hasta el día en que se haga efectiva la remoción.

4. En el Convenio de sustitución de fiduciario suscrito, deberá constar la
entrega - recepción de todos los bienes propiedad del patrimonio del
fideicomiso.
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Secretario de Finanzas y Planeación (Secretario de FP). 

 Subsecretario de Finanzas y Planeación (Subsecretario de FP). 

 Procurador Fiscal. (Procurador Fis.). 

 Director General de Fideicomisos y Desincorporación de Activos (Director 
Gral. de FDA). 

 Subdirector de Fideicomisos. (Subdirector de Fid.). 

 Jefe de Departamento de Constitución y Extinción de Fideicomisos (Jefe de 
Depto. de CEF). 

 Miembros del Comité Técnico (Miembros del Comité Tec.). 

 Fiduciario sustituido. 

 Fiduciario sustituto. 

9. Insumo 
 Solicitud de sustitución de fiduciario. 

 Expediente de justificación de sustitución. 

10. Producto 
 Convenio de sustitución de fiduciario del fideicomiso. 

 Expediente del fideicomiso. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

1 Recibe del Subdirector de Fideicomisos, la Solicitud de 
sustitución de fiduciario (Solicitud de sustitución) en original, 
generada por los miembros del Comité Técnico, junto con el 
Expediente de justificación de sustitución (Expediente de 
justificación) y turna al Analista Administrativo para su 
análisis. 

Analista Administrativo 2 Obtiene del archivo cronológico temporal, el Expediente del 
fideicomiso (Expediente), analiza el Expediente de 
justificación de sustitución con base en la Solicitud de 
sustitución de fiduciario en original y elabora el Oficio de 
propuesta de términos y condiciones generales de 
honorarios por el servicio fiduciario (Oficio de propuesta) en 
original, dirigido al Fiduciario seleccionado y lo turna al Jefe 
de Departamento de Constitución y Extinción de 
Fideicomisos para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

3 Revisa el Oficio de propuesta de términos y condiciones 
generales de honorarios por el servicio fiduciario en original, 
recaba rúbrica del Subdirector de Fideicomisos y firma de 
autorización del Director General de Fideicomisos y 
Desincorporación de Activos, lo turna al Analista 
Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 4 Envía al Fiduciario seleccionado, el Oficio de propuesta de 
términos y condiciones generales de honorarios por el 
servicio fiduciario en original, y recaba acuse de recibo. 

  Pasa el tiempo. 
Jefe de Departamento de 

Constitución y Extinción de 
Fideicomisos 

5 Recibe del Subdirector de Fideicomisos, la Propuesta de 
términos y condiciones generales de honorarios por el 
servicio fiduciario (Propuesta de términos) en original, 
generada por el Fiduciario y la turna al Analista Administrativo 
para su análisis. 

Analista Administrativo 6 Analiza la Propuesta de términos y condiciones generales de 
honorarios por el servicio fiduciario (Propuesta de términos) 
en original y elabora la Tarjeta de envío de propuestas en 
original para elegir la propuesta autorizada, dirigida al 
Subsecretario de Finanzas y Administración las turna al Jefe 
de Departamento de Constitución y Extinción de 
Fideicomisos para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

7 Revisa la Tarjeta de envío de propuestas en original para 
elegir la propuesta autorizada, recaba rúbrica de visto bueno 
del Subdirector de Fideicomisos y firma de autorización del 
Director General de Fideicomisos y Desincorporación de 
Activos y la turna al Analista Administrativo para su entrega. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 8 Turna al Subsecretario de Finanzas y Administración, la 
Tarjeta de envío de propuestas en original para elegir la 
propuesta autorizada y la Propuesta de términos y 
condiciones generales de honorarios por el servicio 
fiduciario (Propuesta de términos) en original y recaba acuse 
de recibo. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

9 Recibe del Subdirector de Fideicomisos, los Términos y 
condiciones generales de honorarios por el servicio 
fiduciario (Términos y condiciones) en original, autorizados 
por el Subsecretario de Finanzas y Administración y los turna 
al Analista Administrativo para la elaboración del Proyecto de 
convenio de sustitución de fiduciario del fideicomiso 
(Proyecto de convenio de sustitución). 

Analista Administrativo 10 Elabora el Proyecto de convenio de sustitución de fiduciario 
del fideicomiso en original con base en los Términos y 
condiciones generales de honorarios por el servicio 
fiduciario en original en coordinación con el Jefe de 
Departamento de Constitución y Extinción de Fideicomisos, 
el Fiduciario que liquida su participación en el fideicomiso, el 
Fiduciario sustituto o en su caso el Sector. 

 11 Elabora la Tarjeta de envío para validación en original, dirigida 
al Procurador Fiscal para obtener visto bueno, y la turna al 
Jefe de Departamento de Constitución y Extinción de 
Fideicomisos para su revisión, junto con el Proyecto de 
convenio de sustitución de fiduciario del fideicomiso en 
original. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

12 Revisa la Tarjeta de envío a validación en original, recaba 
rúbrica del Subdirector de Fideicomisos y firma de 
autorización del Director General de Fideicomisos y 
Desincorporación de Activos y la turna al Analista 
Administrativo, junto con el Proyecto de convenio de 
sustitución de fiduciario del fideicomiso en original para su 
entrega. 

Analista Administrativo 13 Turna al Procurador Fiscal, Tarjeta de envío a validación en 
original y el Proyecto de convenio de sustitución de 
fiduciario del fideicomiso en original y recaba acuse de 
recibo en la copia de la Tarjeta. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

14 Recibe del Subdirector de Fideicomisos, el Oficio de 
validación en original y el Proyecto de convenio de 
sustitución de fiduciario en original, remitido por el 
Procurador Fiscal y los turna al Analista Administrativo para 
su impresión. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 15 Imprime el Convenio de sustitución de fiduciario del 
fideicomiso (Convenio de sustitución) en cinco tantos, 
elabora el Oficio de solicitud de firma en original, dirigido al 
Fiduciario y lo turna al Jefe de Departamento de Constitución 
y Extinción de Fideicomisos para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

16 Revisa el Oficio de solicitud de firma en original, recaba 
rúbrica del Subdirector de Fideicomisos y firma de 
autorización del Director de Fideicomisos y Desincorporación 
de Activos y lo turna al Analista Administrativo para su 
entrega. 

Analista Administrativo 17 Envía al Fiduciario, el Oficio de solicitud de firma en original y 
el Convenio de sustitución de fiduciario en cinco tantos, para 
su firma y recaba acuse de recibo en la copia. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

18 Recibe del Subdirector de Fideicomisos, el Convenio de 
sustitución de fiduciario del fideicomiso firmado en cinco 
tantos por el Fiduciario y recaba firma del Secretario de 
Finanzas y Planeación a través del Director General de 
Fideicomisos y Desincorporación de Activos y lo turna al 
Analista Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 19 Elabora el Oficio de notificación de entrega de convenio 
sustitución de fiduciario en original y lo turna al Jefe de 
Departamento de Constitución y Extinción de Fideicomisos 
para su revisión. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

20 Revisa el Oficio de notificación de entrega de convenio 
sustitución de fiduciario en original, recaba rúbrica del 
Subdirector de Fideicomisos y firma de autorización del 
Director General de Fideicomisos y Desincorporación de 
Activos y lo turna al Analista Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 21 Obtiene cuatro copias del Oficio de notificación de entrega y 
turna al Secretario de Finanzas y Planeación el original, junto 
con el Convenio de sustitución de fiduciario en primer tanto, 
y distribuye las copias de la siguiente manera: 
- Primera copia, junto con el Convenio de sustitución de 

fiduciario del fideicomiso en segundo tanto al Fiduciario 
sustituido. 

- Segunda copia, junto con el Convenio de sustitución de 
fiduciario del fideicomiso en tercer tanto al Fiduciario 
sustituto. 

- Tercera copia, junto con el Convenio de sustitución de 
fiduciario del fideicomiso en cuarto tanto al Procurador 
Fiscal. 

- Cuarta copia, junto con Convenio de sustitución de 
fiduciario del fideicomiso en quinto tanto, en la cual 
recabó acuse de recibo al Expediente del fideicomiso. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 22 Integra al Expediente del fideicomiso (Expediente), los 
siguientes documentos, el cual archiva de manera 
cronológica temporal: 

- Solicitud de sustitución de fiduciario en original. 

- Expediente de justificación de sustitución. 

- Oficio de propuesta de términos y condiciones generales 
de honorarios por el servicio fiduciario en copia. 

- Tarjeta de envío de propuestas en copia. 

- Términos y condiciones generales de honorarios por el 
servicio fiduciario en original. 

- Tarjeta de envío a validación en copia. 

- Oficio de validación en original. 

- Oficio de solicitud de firma en copia. 

- Oficio de notificación de entrega en copia. 

Fin del Procedimiento. 
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5. Sustitución de Fiduciario en el Fideicomiso Público Estatal. 1/2

Recibe del Subdirector de Fid. la 
Solicitud de sustitución, junto 

con el Expediente de 
justificación. 

1

Obtiene el Expediente del 
fideicomiso, analiza el 

Expediente de justificación y 
elabora el Oficio de propuesta. 

2

Revisa el Oficio de propuesta y 
recaba firma de autorización del 

Director Gral. de FDA.

3

Envía al Fiduciario 
seleccionado, el Oficio de 

propuesta.

4

Recibe del Subdirector de Fid. la 
Propuesta de términos

generada por el Fiduciario. 

5

Analiza la Propuesta de 
términos y elabora la Tarjeta de 

envío de propuestas. 

6

Revisa la Tarjeta de envío de 
propuestas y recaba firma de 
autorización del Director Gral. 

de FDA.

7

Turna al Subsecretario de FA, la 
Tarjeta de envío de propuestas 

y la Propuesta de términos.

8

Recibe del Subdirector de Fid., 
los Términos y condiciones, 

autorizados por el 
Subsecretario de FA.

9

Elabora el Proyecto de 
convenio de sustitución con el 

Jefe de Depto. de CEF.

10

Revisa la Tarjeta de envío para 
validación y recaba firma de 

autorización del Director Gral. 
de FDA.

12 Elabora la Tarjeta de envío para 
validación, dirigida al 

Procurador Fis.

11
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5. Sustitución de Fiduciario en el Fideicomiso Público Estatal. 2/2

Turna al Procurador Fis. Tarjeta 
de envío para validación y el 

Proyecto de convenio de 
sustitución de fiduciario del 

fideicomiso.

13

Recibe del Subdirector de Fid. el 
Oficio de validación y el 

Proyecto de convenio de 
sustitución, remitido por el 

Procurador Fis. 

14

Imprime el Convenio de 
sustitución y elabora el Oficio 

de solicitud de firma.

15

Revisa el Oficio de solicitud de 
firma y recaba firma de 

autorización del Director de 
FDA.

16

Recibe del Subdirector de Fid. el 
Convenio de sustitución 

firmado por el Fiduciario y 
recaba firma del Secretario de 

FP a través del Director Gral. de 
FDA.

18

Envía al Fiduciario, el Oficio de 
solicitud de firma y el Convenio 

de sustitución.

17

Elabora el Oficio de notificación 
de entrega.

19

Revisa el Oficio de notificación 
de entrega y recaba firma de 
autorización del Director Gral. 

de FDA.

20

Turna al Secretario de FP, el 
Oficio de notificación de 

entrega, junto con el Convenio 
de sustitución.

21

Integra al Expediente los 
documentos generados.

22
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 6. Extinción de un Fideicomiso Público Estatal.

2. Código PR-SF-SFP-06-23 

3. Objetivo
Asegurar la disolución de un fideicomiso por haber cumplido con los fines para 
los cuales fue constituido para garantizar la administración de los recursos con 
eficacia, economía, transparencia y honradez. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad
 Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, artículo 392.

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 33,
fracción VI, inciso c).

6. Programa
Presupuestario o
Actividad Institucional

293. Y Coordinación de Fideicomisos y Desincorporación de Activos. 

7. Normas o
consideraciones

1. La Documentación soporte debe contener lo siguiente:

- Acuerdo o resolución aprobado por el Coordinador de Sector.

- Acta correspondiente donde se justifique legal y financieramente la
medida y se establezcan los términos en que deba instrumentarse la 
extinción y el finiquito a la fiduciaria. 

- Informe financiero del fideicomiso al cierre. 

- Inventario de bienes inmuebles, muebles, valores y derechos que serán 
revertidos al fideicomitente único. 

- Y los demás que en su caso se determinen. 

2. Los Expedientes de fideicomisos extinguidos se debe resguardar por un
período no menor de cinco años a la fecha de dicha extinción.

8. Participantes

 Secretario de Finanzas y Planeación (Secretario de FP).

 Procurador Fiscal. (Procurador Fis.).

 Director General de Fideicomisos y Desincorporación de Activos (Director
Gral. de FDA).

 Subdirector de Fideicomisos. (Subdirector de Fid.).

 Jefe de Departamento de Constitución y Extinción de Fideicomisos (Jefe de
Depto. de CEF).

 Titular de la dependencia coordinadora (Titular de la Dep. Coord.).

 Secretario Técnico.

 Titular de la Consejería Jurídica y de Derechos Ciudadanos de la Oficina del
Gobernador (Titular de Consejería JDC).

 Fideicomitente único (Fideicomitente).

Noviembre/2023 
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Información del Procedimiento:  

9. Insumo 
 Oficio de solicitud de extinción del fideicomiso. 

 Documentación soporte. 

10. Producto 
 Convenio de extinción del fideicomiso. 

 Expediente del fideicomiso. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

1 Recibe del Subdirector de Fideicomisos, el Oficio de solicitud 
de extinción del fideicomiso (Oficio de extinción) en original, 
generado por el Titular de la dependencia coordinadora o 
Secretario Técnico junto con la Documentación soporte y los 
turna al Analista Administrativo para su trámite. 

Analista Administrativo 2 Obtiene el Expediente del fideicomiso (Expediente) y elabora 
Proyecto de decreto de extinción del fideicomiso (Proyecto 
de extinción) y la Tarjeta de envío en original, dirigida al 
Procurador Fiscal con base en el Oficio de solicitud de 
extinción del fideicomiso en original, y la Documentación 
soporte y lo turna al Jefe de Departamento de Constitución y 
Extinción de Fideicomisos para su revisión. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

3 Revisa el Proyecto de decreto de extinción del fideicomiso y 
la Tarjeta de envío en original, recaba rúbrica del Subdirector 
de Fideicomisos y firma de autorización del Director General 
de Fideicomisos y Desincorporación de Activos en esta 
última, los turna al Analista Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 4 Turna al Procurador Fiscal la Tarjeta de envío en original y el 
Proyecto de decreto de extinción del fideicomiso y recaba 
acuse de recibo en la copia de la Tarjeta. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

5 Recibe del Subdirector de Fideicomisos, Oficio de validación 
en original y el Proyecto de decreto de extinción del 
fideicomiso remitido por el Procurador Fiscal y lo turna al 
Analista Administrativo para la continuación del trámite. 

Analista Administrativo 6 Elabora el Oficio de solicitud de autorización y publicación 
del decreto (Oficio de solicitud de publicación) en la Gaceta 
Oficial del Estado en original dirigido al Titular de la Consejería 
Jurídica y de Derechos Ciudadanos de la Oficina del 
Gobernador y lo turna al Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de Fideicomisos para su revisión. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

7 Revisa el Oficio de solicitud de autorización y publicación del 
decreto en la Gaceta Oficial del Estado en original, recaba 
rúbrica de visto bueno del Subdirector de Fideicomisos y 
firma de autorización del Director General de Fideicomisos y 
Desincorporación de Activos y lo turna al Analista 
Administrativo para su entrega. 

COPIA
  N

O  C
ONTROLA

DA



Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Fideicomisos

 

 
 Pág. 49

 

11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 8 Envía al Titular de la Consejería Jurídica y de Derechos 
Ciudadanos de la Oficina del Gobernador, el Oficio de 
solicitud de autorización y publicación del decreto en la 
Gaceta Oficial del Estado en original, junto con el Proyecto de 
decreto de extinción del fideicomiso en original y recaba 
acuse de recibo en la copia del Oficio. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

9 Recibe notificación del Subdirector de Fideicomisos para que 
verifique la publicación del Decreto de extinción de 
fideicomiso (Decreto) autorizado, accesa a internet y lo 
imprime en un tanto y lo turna al Analista Administrativo para 
que informe la emisión. 

Analista Administrativo 10 Elabora el Oficio de notificación de publicación del decreto 
de extinción (Oficio de notificación de publicación) en 
original, dirigido al Fideicomitente único y lo turna al Jefe de 
Departamento de Constitución y Extinción de Fideicomisos 
para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

11 Revisa el Oficio de notificación de publicación del decreto de 
extinción  en original, recaba rúbrica de visto bueno del 
Subdirector de Fideicomisos y firma de autorización del 
Director General de Fideicomisos y Desincorporación de 
Activos, y lo turna al Analista Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 12 
Envía al Fideicomitente único, el Oficio de notificación de 
publicación del decreto de extinción  en original, junto con el 
Decreto de extinción de fideicomiso y recaba acuse de 
recibo en la copia del Oficio. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

13 Integra al Expediente del fideicomiso los siguientes 
documentos: 
- Oficio de solicitud de extinción del fideicomiso en 

original. 
- Documentación soporte. 

- Tarjeta de envío del proyecto de decreto de extinción del 
fideicomiso en copia. 

- Oficio de validación en original. 

- Oficio de solicitud de autorización y publicación del 
decreto en la Gaceta Oficial del Estado. 

- Proyecto de decreto de extinción del fideicomiso. 

- Oficio de notificación de publicación del decreto de 
extinción en copia. 

- Decreto de extinción de fideicomiso (Decreto) publicado 
en segundo tanto. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 14 Elabora el Proyecto de convenio de extinción del fideicomiso 
(Proyecto de convenio de extinción), con base en el Decreto 
y elabora la Tarjeta de envío en original, dirigida al Procurador 
Fiscal para obtener visto bueno y los turna al Jefe de 
Departamento de Constitución y Extinción de Fideicomisos 
para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

15 Revisa la Tarjeta de envío en original y el Proyecto de 
convenio de extinción del fideicomiso, recaba rúbrica de 
visto bueno del Subdirector de Fideicomisos y firma de 
autorización del Director General de Fideicomisos y 
Desincorporación de Activos y los turna al Analista 
Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 16 Turna al Procurador Fiscal, la Tarjeta de envío en original y el 
Proyecto de convenio de extinción del fideicomiso y recaba 
acuse de recibo en la copia de la Tarjeta. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

17 Recibe del Subdirector de Fideicomisos, el Oficio de 
validación en original y el Proyecto de convenio de extinción 
del fideicomiso con visto bueno del Procurador Fiscal y los 
turna al Analista Administrativo para su impresión. 

Analista Administrativo 18 Imprime el Convenio de extinción del fideicomiso en cinco 
tantos, elabora el Oficio de solicitud de firma en original, 
dirigido al Fiduciario y lo turna al Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de Fideicomisos para su revisión. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

19 Revisa el Oficio de solicitud de firma en original, recaba 
rúbrica de visto bueno del Subdirector de Fideicomisos y 
firma de autorización del Director General de Fideicomisos y 
Desincorporación de Activos y lo turna al Analista 
Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 20 Envía al Fiduciario, el Oficio de solicitud de firma en original y 
el Convenio de extinción del fideicomiso en cinco tantos y 
recaba acuse de recibo en la copia del Oficio. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

21 Recibe del Subdirector de Fideicomisos, el Convenio de 
extinción del fideicomiso (Convenio) firmado en cinco tantos 
remitido por el Fiduciario y recaba firma del Secretario de 
Finanzas y Planeación a través del Director General de 
Fideicomisos y Desincorporación de Activos y lo turna al 
Analista Administrativo para su entrega y lo turna al  Analista 
Administrativo para su distribución. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 22 Elabora el Oficio de entrega de convenio de extinción (Oficio 
de entrega de convenio) en original y lo turna al Jefe de 
Departamento de Constitución y Extinción de Fideicomisos 
para su revisión. 

Jefe de Departamento de 
Constitución y Extinción de 

Fideicomisos 

23 Revisa el Oficio de entrega de convenio de extinción en 
original, recaba rúbrica del Subdirector de Fideicomisos y 
firma de autorización del Director General de Fideicomisos y 
Desincorporación de Activos y lo turna al Analista 
Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 24 Obtiene cuatro copias del Oficio de entrega de convenio de 
extinción y turna al Secretario de Finanzas y Planeación el 
original, junto con el Convenio de extinción del fideicomiso 
en primer tanto y distribuye las copias de la siguiente 
manera: 

- Primera copia, junto con el Convenio de extinción del 
fideicomiso. en segundo tanto al Fiduciario. 

- Segunda copia, junto con el Convenio de extinción del 
fideicomiso en  tercer tanto al Procurador Fiscal. 

- Tercera copia,  junto con el Convenio de extinción del 
fideicomiso en cuarto tanto al Titular de la Dependencia 
Coordinadora de Sector. 

- Cuarta copia, junto con el  Convenio de extinción del 
fideicomiso en quinto tanto, en la cual recabó acuse de 
recibo al Expediente del fideicomiso. 

 25 Integra al Expediente del fideicomiso (Expediente) los 
siguientes documentos, el cual archiva de manera 
cronológica definitiva: 
- Tarjeta de envío de proyecto de convenio de extinción 

del fideicomiso en copia. 
- Oficio de validación en original. 
- Oficio de solicitud de firma en copia. 

- Oficio de entrega de convenio de extinción en copia. 

Fin del Procedimiento. 
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6. Extinción de un Fideicomiso Público Estatal. 1/2

Recibe del Subdirector de Fid. el 
Oficio de extinción, junto con la 

Documentación soporte.

1

Obtiene el Expediente y elabora 
Proyecto de extinción y la 

Tarjeta de envío.

2

Revisa el Proyecto de extinción 
y la Tarjeta de envío y recaba 

firma de autorización del 
Director Gral. de FDA.

3

Turna al Procurador Fis. la 
Tarjeta de envío y el  Proyecto 

de extinción.

4

Recibe del Subdirector de Fid., 
el Oficio de validación y el 

Proyecto de extinción. 

5

Elabora el Oficio de solicitud de 
publicación. 

6

Revisa el Oficio de solicitud de 
publicación y recaba firma de 
autorización del Director Gral.  

de FDA.

7

Envía al Titular de la Consejería 
JDC de la Oficina del 

Gobernador el Oficio de 
solicitud de publicación junto 
con el Proyecto de extinción.

8

Recibe notificación del 
Subdirector de Fid. para que 
verifique la publicación del 

Decreto autorizado.

9

Elabora el Oficio de notificación 
de publicación. 

10

Revisa el Oficio de notificación 
de publicación y recaba firma 

de autorización del Director 
Gral. de FDA. 

11
Envía al Fideicomitente único, el 

Oficio de notificación de 
publicación, junto con el 
Decreto de extinción de 

fideicomiso.

12
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Jefe de Departamento de Constitución y Extinción de 
Fideicomisos Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

6. Extinción de un Fideicomiso Público Estatal. 2/2

Integra al Expediente del 
fideicomiso los documentos 

generados.

13

Elabora el Proyecto de 
convenio de extinción con base 

en el Decreto y elabora la 
Tarjeta de envío.

14

Revisa la Tarjeta de envío y el 
Proyecto de convenio de 

extinción y recaba firma de 
autorización del Director Gral. 

de FDA.

15

Turna al Procurador Fis. la 
Tarjeta de envío y el Proyecto 

de convenio de extinción.

16

Imprime el Convenio de 
extinción del fideicomiso y 

elabora el Oficio de solicitud de 
firma.

18

Recibe del Subdirector de Fid., 
el Oficio de validación y el 
Proyecto de convenio de 

extinción .

17

Revisa el Oficio de solicitud de 
firma y recaba firma de 

autorización del Director Gral. 
de FDA.

19

Envía al Fiduciario, el Oficio de 
solicitud de firma y el Convenio 

de extinción del fideicomiso.

20

Recibe del Subdirector de Fid., 
el Convenio y recaba firma del 

Secretario de FP.

21

Revisa el Oficio de entrega de 
convenio y recaba firma de 

autorización del Director Gral. 
de FDA.

23

Elabora el Oficio de entrega de 
convenio.

22

Turna al Secretario de FP, el 
Oficio de entrega de convenio 

y el Convenio.

24

Integra al Expediente la 
documentación generada.

25
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V. Directorio 
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José Luis Lima Franco 
Secretario de Finanzas y Planeación 
 
Eleazar Guerrero Pérez 
Subsecretario de Finanzas y Administración 
 
Randolph Tapia Salgado 
Director General de Fideicomisos y Desincorporación de Activos 
 
Ricardo Hernández Escandón 
Subdirector de Fideicomisos 
 
Pablo Flores Magaña 
Jefe de Departamento de Representación, Control y Seguimiento 
 
Oswaldo Enrique Herrera Bonilla 
Jefe de Departamento de Constitución y Extinción de Fideicomisos 
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